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En vista de que la prueba de marcadores genéticos de A D N que se tenía 

programada para el 21 de abril de 2021, fue improductiva, toda vez que el 

extremo accionado se negó a su práctica sin justificación, a pesar de 

encontrarse debidamente notificado, se hace necesario reprogramar la citada 

pericia, ADVIRTIÉNDOLE a la parte accionada que es su deber atender los 

llamados de la administración de justicia y obrar con lealtad procesal, so pena 

de hacerse acreedora a las sanciones pertinentes y verse inmersa en los 

poderes de ordenación e instrucción de la directora del proceso. 

 

Bajo ese panorama, la mentada experticia se llevará a cabo simultáneamente 

en Bogotá y Medellín, el VIERNES TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), ello en atención al domicilio de 

las partes.  

 

Por consiguiente, se cita al demandante - Wilson Ferney Ortiz Lozano - para que 

comparezca al Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 

Sede Bogotá Colombia, ubicado en la calle 7 A No. 12 A 51, teléfono (1) 406 99 

77. 

 

Aunado, el extremo accionado - menor J. J. O. Z., representado por su 

progenitora Yésica Paola Zamorano Torres - deberá comparecer al Instituto 

Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Sede Medellín Antioquia, 

ubicado en la carrera 65 No. 80 325, teléfono 441 92 80. ADVIRTIENDO, que su 

renuencia a la práctica de dicha experticia hará presumir cierta la 

impugnación alegada. 

 



Líbrense nuevamente las comunicaciones pertinentes. 
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